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La producción  do abonos den tro  de los 
predios en que  han de ser utilizados, su r e 
cría y fortalecimiento p o r  medio del fe rm e n 
to, cosas h a n  sido tan com ple tam en te  d e s 
cu id ad as  en E spaña ,  que  4 excepción de 
C a ta lu ñ a ,  Valencia , y  algo, aunque-  poco, 
las prov inc ias  vascas y Galicia, en el resto 
de n ues tra  P en ín su la ,  no  solo no se han 
ocupado de ella, sino que  hasta  hace poco 
h a  sido g ran je r ia  com ple tam ente  desconoci
da, y aun  cu an d o  de a lgún  tiempo á esta 
parte  se h a  despertado  algo el deseo de espe
cu la r  este im portan te  ram o de la indus tr ia  
agrícola , em pleándose  tan solo medios reco
lectivos que , por regla  genera l,  dan con m u 
chos gastos escasos resu ltados, siendo r a r í s i 
m os los lab rado res  que  se han dedicado á 
e n say a r  ios m edios p roductivos conducen tes  
á  ob tener  todos los abonos que  necesitan  sus  
t ie rras  de una  m anera  económ ica y sin  sa l ir  
p a ra  nada  del predio que la b ra n .

No hay en E uropa  un país donde hagan 
m ás falta los riegos que  en E spaña ,  y com o 
las aguas  que  no caen de las n u b e s  desgas
tan  las t ie rras ,  en n in g u n a  par te  ha  debido 
e s tu d ia rse  m ás de ten idam ente  la cuestión  de 
abonos ,  y en n in g u n a  se h a  pensado en ella.

Causa ha sido de  tan no tab le  descuido en 
p r im o r  té rm ino  la idea fija, que  de e m ig ra r  á 
nu es tra s  A m éricas en busca  de  ráp id a  fo r 
tu n a  aque jaba  á  todos nues tros  abue los ,  pues  
pensando  s iem pre  los más en la m anera  de 
realizar aque l  desvarío, o ran  m u y  pocos los 
que  se dedicaban  á más seguras  a u n q u e  m ás 
lentas especulaciones; y  como e ra  c o n s e 
cuencia  inevitab le  de aquella« grandes  e m i
graciones la despoblación de nues tro  te r r i 
torio, los escasos brazos con que  nues tra  
ag r icu ltu ra  contaba , solo podían ap licar  el 
sis tem a del cultivo  extensivo, y  en este, á  la 
v e rd ad ,  aun  cuando  siempre, ú ti les , no son 
indispensables  los abonos.

Es, pues, llegado ya ol tiempo de pensar  
se r iam ente  en los medios de res ti tu ir  e c o n ó 
m icam ente  al suelo lo q u e  de él se obtiene.

JS1 guano es más q u e  un fertilizante, un  
estim ulan te ;  allí donde su  uso es co n t in u o  y 
exclusivo, sin alterarlo  con otras m aterias  
quo fecunden la t ie rra ,  esta se esteriliza, y 
adem ás se desarro llan  en las p lantas un  c o n 
siderab le  n ú m ero  de perniciosas en fe rm e
dades.

No hay, pues ,  m ás a l te rn a t iv a  q u e ,  ó 
ap ren d e r  á p ro d u c ir  abonos, ó r e n u n c ia r  al 
a u m e n to  de los regadíos, y  con él al de 
n u e s t ra  r iqueza  agrícola.

Es, pues, preciso en tra r  de lleno en el p r i 
m er  ex trem o para  que  nues tra  patr ia  alcance 
de  nuevo el im portan te  puesto  que  le co r
responde  en el concierto  eu ropeo .

Ni es tan difícil el rea lizar  esta valiosa 
m ejora , que  desde luego no pueden p la n 
tearla  todos los lab radores  aplicados.

La solución  estr iba  en establecer un  s is te 
m a  de  cria  y  a lim entación  de ganados que  
saquen  de estos las u tilidades que dar  d e 
ben, inc luso  el justo  in terés al capital en 
ellos invertido , u ti l izando al p ropio  tiempo 
los abonos que  aquellos produzcan , que  de 
esta suer te  se conseguirán  de una  m anera  
com ple tam ente  g ra tu ita ,  aum en tándo los  ad e 
más por medio de mezclas con materias que  
n o l e s  em pobrezcan  y que  se recojan con 
poco gasto.

Hallamos rem edio  contra  estos niales a p l i 
cando  á la g ran je r ia  del ganado la n a r  el s i s 
tem a mixto de estabu lación .

C onstrúyanse para  las ven ta jas  apriscos

m ás ó m enos  ventilados, según  el ca lo r  del 
país  en q u e  se lab ren ,  pero de todos modos 
fáciles de poder q u ed ar  expuestos en el ve
rano  á todos los vientos; dése al suelo  un 
pequeño  declive; enlósese después  para  que 
no absorba  los o rines ,  que  es lo q u e  más 
in teresa  conservar ,  y enciérrense  en  él las 
reses por las noches en todo tiem po y  d u 
ran te  las horas  de siesta en el verano.

P a ra  ap rovechar el estiércol y fo rm ar con 
él excelente y  ab u n d an te  abono, pueden  s e 
g u irse  dos sistemas:

P r im ero .  C onstru ir  á las inm ediaciones 
del aprisco  un gran  hoyo, donde barr ien d o  
todos los dias el pav im ento , se a r ro je  la b a 
su ra ,  y sobre  ella matas, hojas, h ie rbas  y 
cu an to s  desperdicios  h ay a  del cam po; ju n to  
al hoyo  con s tru y ase  un pozo de pequeñas  d i 
m ensiones, que se podrá  ob tener  á veces en • 
te r rando  u n a  tinaja; á este pozo segu irán  por 
pequeñas canales los orines  que e scu rran  
po r  el em baldosado , merced al pequeño  d e 
clive que  se le h ab rá  dado; este pozo deberá  
estar cub ie r to  y tener  por su cuello  un orifi
cio de en trada ,  y sobre la tapa  otro p o r  el 
que  se in troduc irá  el cañón de u n a  bom ba, 
que  extrayendo los orines  los a r ro ja rá  sobre  
las m aterias  q u e  se echaron en el hoyo.

E n  los países m uy  cálidos conviene  agre
gar á los orines  nn poco de agua, p o rq u e  es
te medio pu d re  y  hace en tra r  en fe rm e n ta 
ción las m atas ,  etc. qué  el hoyo contiene; y 
si la ferm entación  es v io lenta , el abono que  
dá  pierdo parte de sus  cualidades fe r t i l izan
tes. Tam bién  conv iene  en los países  cálidos 
poner  sobre  el hoyo á proporc ionada  a l tu ra  
un som brajo  q u e  perm ita  co rre r  ol a ire ,  pero 
quo libre el abono de la acción del sol.

Una voz en tradas en ferm entación  las m a 
terias q u e  el hoyo contiene, se ex traen , 
a m o n to n a n  y  cubren  de t ie rra  para  que  no 
p ie rdan  gases, y luego se cavan y  recortan 
para  que  se mezclen b ien  y ca lienten  an tes  
de em plearlas .

El segundo  medio es m ás sencillo , poro 
expone el ganado á enferm edades. Consiste 
en dejar casi nivelado, pero s iem pre  em b a l
dosado, el pav im ento  de aprisco , dándole  a l
rededor un  pequeño  borde  p a ra  que  quede 
en oberca. Se llena este con matas, paja , y e r
bas, etc., y  se b a rre  y l im p ia  cada siete ú 
ocho d ias ,  a rro jando  la ba su ra  en el hoyo 
hasta  q u e  ferm ente  por la acción de orines  
q u e  las m atas hab rán  em papado: si la fer
m entac ión  es dem asiado  activa, se tem pla  
con agua; en este caso no hace falta el pozo: 
en lo d em ás se s igue  el m ism o método que 
hem os expresado en el p r im e r  p resupuesto .  
• Si cerca del aprisco se cuen ta  con dehesas 
ó barbechos suficientes para  m an tener  el ga
nado , nada  hay que hab la r  de este p a r t icu 
lar; pero si, como su ced erá  casi s iem pre , 
hay que a lim en tar lo  á pienso, es preciso de
dicar la parte  necesaria  de las tie rras  de re
gadío quo se cultive, á p roduc ir  com idas p a 
ra el ganado , sem brándo lo  de p lantas a l i 
m entic ias adecuadas á  las calidades del te r 
reno y al c lim a del predio que so cultiva, 
p ro cu ran d o  q u e  cuan to  co n su m an  las ovejas 
salga de la m ism a  labor, sin que h a y a  que 
com pra r  nada  d e  la finca. El a lgarrobo es un 
árbol inestim able  bajo este pun to  de v is ta .

E n  i-slecaso es preciso p rocu ra rse  una  sa
lida fácil á un cam ino  ó carre tera  á donde 
sacar á pasear el ganado todos los dias c u a 
tro ó cinco horas por lo m enos, y en el ín te 
rin  ventear  el aprisco. O m itiendo cu a lq u ie ra  
de estas precauciones, es seguro que  el ga
nado enferm aría .

l vara  p rocurarse  abonos producidos po r  el

ganado vacuno, se em plean  el m isino p roce 
d im ien to  y  las m ism as  precauciones.

Dá utilidad positiva el ganado v a c u n o  en 
estabulación , de jando  adem ás u n a  g ra n d ís i 
ma cantidad  de estiércol q u e  bien trabajado  
y  dirigido no es malo, en los casos s ig u ie n 
tes:

'l.° Guando se tienen vacas que  se d e d i 
can á la cría de los becerros y  á la p r o d u c 
ción de leche, que se vende y a  hecha  m a n 
teca ó queso.

2 .  ° Guando se com pran  becerros q u e  se 
cu idan  tres años p a ra  ven d er  luego  n o v i 
llos*

3 .  ° C uando se adqu ieren  bueyes ó vacas 
flacas, pero  no enfemos ni m u y  viejos y se 
ceban para  venderlos en los m ataderos lu e 
go que  están gordos. Las tres an ted ichas e s 
peculaciones las hornos ensayado, y las t re s  
nos han dado excelentes resultados.

El ganado  cabrío  puede  util izarse  para  p ro 
d u c i r  abonos en la m ism a forma que  el g a 
nado lanar: hay q u e  tener presente  que  si 
se majadea dá  m ucho  m enos resu ltado , p o r 
que p a ra  esta operación es más de licado , 
puede  en tra r  en la red m enos  meses y en  e s 
tos m uchos  m enos días. Dá tam bién  el g a 
nado cabrío m enores  p roductos ,  y estos m e
nos seguros que  el lanar; y  si se le a lberga  
en apriscos necesita m ayores pastos y más 
hom bres  p a r í  su cu idado .

Gos cerdos sirven poco para  p ro d u c ir  a b o 
nos, si bien el que dan es de  excelente ca li
dad.

La recría  de potros es tam b ién  un medio 
ventajoso  de proporc ionarse  abonos. Las y e 
guas  de v ien .re  no traen cuen ta  encerradas 
tan  solo v iv iendo  del pienso.

Las aves de corral y las palom as dan ta m 
bién excelentes abonos , y aparte  de esto, 
buenas  utilidades á los que .saben  ocuparse  
de ellas: siendo especulación de m uchísim o 
más in terés en el dia, que  po r  descuido  y 
apatía  de nues tros  labradores  a lcanzan  un 
precio fabuloso tanto  las ga llinas  como los 
huevos.

Creemos, pues, que  estas indicaciones 
ab r irán  algo los ojos á nues tro s  lab radores ,  y 
como la m a y o r  parte  de las m aterias  d e q u e  
tra tan  estos ap u n tes  las hem os ap rend ido  
p rácticam ente ,  para  acabar  do dem ostra r les  
lo q u e  este sis tem a puede ser , ofrecemos 
ocuparnos  deta lladam ente  en otros a rtícu los  
de todas las gran je r ias  del ganado  v acuno ,  
lanar, cabrío y gallináceo, que  son los que  
po r  experiencia  propia conocemos, y  en to 
dos los que, excepción hecha de la c ab ra ,  
liemos encontrado  lu c ra t iv a  especulación y  
adem ás abonos p a ra  nues tras  huertas .

José Casado.

E L  D E F E N SO R  EN M ADRID.

27 de Octubre  de 1881.
Catedrático recien nacido puede llamarse al de 

la Escuela de Ingenieros de Minas, que nació como 
vulgarmente se dice uno de estos dias.

Debia como de costumbre ir á esplicar su catédra, 
pero tuvo pereza ú ocupación y  se dijo:

—Bah! hoy no voy... lección má» ó menos lo mis
mo dá.

Y precisamente á la hora en que debia estár senta
do explicando las entrañas de la tierra á sus discípu
los, se desmoronó el techo y cayó sobre su sillón. Si 
está alli, tenemos un nuevo mártir de la ciencia.

—Hoy lia nacido V! le'decian sus amigos.
Razón por la cual, siendo ya hombre de edad se 

ha convertido en el catedrático mas joven del globo.

Cásese V., mantenga V. una familia, crie V. y 
eduque una hija, desela V. por esposa á un mozo que 
viene con sus manos lavadas á llevase el tesoro, 
ahorre V, para que nada les falte, y reciba V. come

premio de todos estos sacrificios.., la noticia de que 
su yerno se ha apoderado, como un vulgar tomador, 
de sus economías; ¡Hay motivo pava darse al diablo! 
Pero el suegro á quien ha pasado lo que cuento, en 
vez de darse á Lucifer, lo que lia hecho ha sido dar 
parte á la justicia y poner en la cárcel á su hijo polí
tico!

—Ahí tienen ustedes unas magníficas setas, decía 
á varios amigos que le acompañaban á comer un 
provinciano que está dándose una Yida de príncipe 
en la Corte.

—Parecen buenas!
—Son escelentes en efecto!
—Mellas ha enviado mi suegra, añadió el anfi

trión.
Oirlo y dejar caer maquinalmente los tenedores 

todo fue uno.
—Tranquilícense ustedes, añadió, sostenemos las 

mas cariñosas relaciones.

Un coche de alquiler custodiado por varios guar
dias de orden público y un gentío detrás: este cua
dro presenciaron la otra mañana cuantos pasaban 
por la calle Mayor.

El coche iba dejando un rastro de sangre.
—¿Que es eso?
—Un coche.
—Ya lo veo, pero'porque vá tanta gente?
—Se trata de un horrendo crimen.
—¿Cometido en el coche?
—No señor, pero las víctimas van on él.
—¿Y quienes son?
—No hemos podido verlas, porque van en sa

cos.
—Hombres ó mugeres?
—Dicen que mugeres y muy gordas.
—Por celos sin duda?
—Por supuesto.
—Y los asesinos?
—Van con las víctimas en el coche.
Estos y otros comentarios penian los pelos de pun 

ta á los pacíficos transeúntes.
Al fin se supo la verdad: las victimas eran dos ter

neras muertas robadas en una carnicería la noche 
anterior y sorprendidas dentro del coche por los em
pleados de consumos. Y lo mejor del caso fué, que el 
coche resultó ser también uno de los que se escamo
tearon á principios del mes.

De modo que se mataron dos... terneras y un tu
nante de un tiro...

En una callo céntrica han sido robadas varias al
hajas de un piso principal sin que nadie de la casa 
se apercibiera

El ladrón subió por una reja, rompió un cristal, 
abrió la vidriera, entró en la sala, se apoderó de lo 
que halló á mano y volvió á bajar llevándose el pro
ducto de su rapiña.

—¡Picaro! decía muy sofocada la doncella de la 
casa.

—Calla mujer no le insultes, que aun ha sido pru
dente..,. ya ve3, tuvo cuidado de no despertar á na
die.... contestó el ayuda de cámara.

La verdad es que entre un robo y un susto y nu 
robo solo, es preferible lo último para los que no 
son avaros.

Gran conmoción en los portamonedas, bolsillos 
del chaleco y arcas de hierro. El Ministro de Ha
cienda ha dicho esta boca es mia, que es como si 
dijera á los contribuyentes, «aflojen usteces la 
mosca.»

El señor Carancho ha demostrado que es inteli
gente y laborioso.

Disminuye el descuento y con este motivo los 
empleados se lo comerían á besos; disminuye el ti
po de la contribución y los contribuyentes saltan de 
gusto.

Pero.....
—¿Como, hay pero?
—No señor, hay sal.
—¿Sal en España? Ya lo creo, como que es lo que 

sobra.
—Pues por eso le he llamado inteligente. Lo que 

mas abunda en España, esdasal, pues una contri- 
bncioucita sobre el consumo de la sal.

—De modo que pagará uno por la sal que con
suma?

—No señor por la casa en que disfrute de la sal: 
Vive V. en Madrid y paga V. por ejemplo 1.500 pe
setas de caso; pues !e cobran á V. 35 cada año Sai 
fina. En los pueblos se pagará menos. Sal (/o-rda.

—¡Cosas saladas han de oirse con ese motivo!
—Sobre todo en los barrios bajos.
—¿De modo que en lo sucesivo las viviendas...?



—No se llamarán casas.
—¿Pues como?
—Saleros.

¿Y la conversión de la Deuda? ¡Qué de cálculos 
hacen los tenedores!

—Yo no le entiendo, decia uno: emiten á 85 un 
papel que vale 100 y me lo dan á cambio de otro pa
pel que vale 100 pagándomelo á la par.

—Si señor.
—¿Luego aumento mi capital?
—Ciertamente.
—Pero hoy ese papel de 100 me produce 6 y el 

que me van á dar solo 4.
—Eso es.
—¿Luego pierdo en la renta?
—¿Pues qué, quería V. comer ádos carrillo»?
—¿Y por qué uo?
—Porque eso se queda.... para los peces gordos.

—Un drama de familia que venia de arrollándose 
en el misterio del hogar ha tenido un terrible de
senlace.

Marido y mujer vivían en un infierno. Sin un án
gel, que endulzaba sus penas, hace ya tiempo que 
habria sobrevenido la catástrofe. B.ste ángel era su 
hija, joven de 18 años y tan buena, que odiándose 
sus padres, los dos la amaban con delirio.

El marido resolvió poner término á la situación 
en que se hallaba y sacando un puñal, siego de ira, 
cayó sobre su mujer decidido á matarla. La hija se 
interpuso y r ecibió una puñalada. La madre comen
zó á pedir socorro, y el padre horrorizado al yer á 
su hija en el suelo bañada en sángrese disparó un 
rewolver. Todo esto fue obra de dos minutos.

Los guardias de órden público y los vecinos que 
acudieron presenciaron aquel terrible cuadro.

Los dos heridos fueron conducidos á la casa de so
corro: el padre en gravísimo estado, la hija grave 
también pero hay esperanzas de que se salve.

Les noches del Teatro Real son este año borrasco
sas. Las localidades son caras, pero se las hace pagar 
el público á la empresa á fuerza de desazones.

La novedad teatral más importante ha sido hasta 
ahora el drama do Valentín Gómez Un alma de hielo, 
que se representa con gran éxito en el Teatro de la 
Alhambra. Lo demás todo es género de pacotilla.

Pero Arderius se salo con la suya: el Teatro de la 
Zarzuela se llena todas las noches. Vá á restaurar el 
árte y su fortuna.

—¡Es hombre de suerte!
Eso se dice de todos los que saben lo qu® se hacen.

Julio Nombela.

M IS C E L A N E A .
F e s t i v a l  «lo l a  T o m a  d o  G r a n a d a .
El S r.  0. Antonio López J im én ez ,  en n o m 

bre  de E l Defensor de G ranada , ha tom ado  la 
in ic ia tiva  en A lhondin  con ocando ¿ los v e 
cinos, que  hub ieron  de acordar:  adherirse  
u n á n im e m e n te  al pensam ien to ;  p ed ir  al G o
b ie rno  declare  fiesta nacional la c o n m e m o 
ra tiva  de la Tom a.

En A lh am a, reu n id o s  el i lus tre  A y u n ta 
m iento , las au to r idades  y gran n ú m e ro  de 
con tr ibuyen tes  en v i r t u d  de la c i r c u la r  del 
P res iden te  de la J u n ta  O rgan izadora ,  el se -  . 
ñ o r  Alcalde p ro n u n c ió  un discreto d iscurso 
p ro b an d o  que  A lham a debía  ser de  las p r i 
m eras  poblaciones q u e  acudiesen al l la m a 
m iento , porque así lo exige su h istoria . La 
idea í'ué acogida con genera l  ap lauso  «por la 
doble c ircuns tanc ia  de  ser el presidente  de 
la Comisión (señor B rancha t)  hijo  de aquella  
c iudad , en la que  goza de las s im patías  y 
aprecio del vec indario .»  T am b ién  se acordó 
felicitar al Sr. D. Rafael B rancha t  por la in i 
c ia tiva y actividad que  ha  desplegado en 
asun to  tan im p o r tan te  á  las g lorias de la n a 
ción y especia lm ente  de Granada.

En la Calahorra , reun idos  el A y u n ta m ie n 
to y m ayores co n tr ibuyen tes  en sesión p ú 
blica ex trao rd ina r ia ,  el Sr. Alcalde expuso, 
con e locuente  e n tu s ia sm o , el pensam ien to  
que  fué ap laudido , acordándose  adherirse  á 
él, y  consignar  en acta un voto de g ra t i tud  
al Presidente  de la J u n ta  O rganizadora  in te 
r in a ,  don Rafael B rancha t ,  y o tro  al Sr. Don 
Luis Seco de Lucena. T am bién  se acordó 
ped ir  al Gobierno que  declare fiesta nacional 
la de la Toma de Granada.

El Sr. D. Pedro  Nolasco Mirasol, en n o m 
bre  de  la J u n ta  de  G obierno  del i lus tre  co le 
gio de abogados de Granada, íelicita.al señor 
don Rafael B ran ch a t ,  p res iden te  de la Ju n ta  
O rganizadora, ofreciéndole su más decidido 
concurso .

El cónsul de Franc ia  Mr. E. de la Morliere 
manifiesta la satisfacción con q u e  ha  c o n o 
cido tan patriótico pensam ien to .

El Sr. D. Santiago J im énez , c u ra  párroco

E l ,  DEFENSOR DE GRANADA.

de Giiejar Sierra , partic ipa  que «se adhiere  
con el m ayor en tu s ia sm o  á tan patriótico 
pensam ien to  como español, y como párroco 
de aque lla  iglesia, pues tan b r il lan tes  pág i
nas  h istóricas en v u e lv en  el tr ip le  concepto 
del tr iunfo  de  n ues tras  creencias , de n u es tra  
nac iona lidad  y  de  n u es tra  civilización.»

El I lu s tr ís im o  Cabildo de la Real Capilla 
de G ranada, según manifiesta en su n o m b re  
el S r .  D. F rancisco Pages y  Gol laníos, a p l a u 
de en tus ias tam en te  el pensam ien to  y ofrece 
cooperar  á su  realización.

El Sr. D. Leovigildo R ubio , secretario  de 
la J u n ta  O rganizadora in te r ina ,  ha recibido 
las adhesiones de don Ju a n  M. Rodríguez 
González, de A lbuñuelas ;  doña Micaela Al 
calde, de Y iznar;  do ñ a  Dolores Muriel, doña 
E ncarnac ión  López, don Federico A rag o n e
ses y don  E duardo  Lorite, de A lham a; don 
A ntonio  C abrera  M elero, de R ubite ;  don 
Francisco de P. R ub io , de P adu!;  don F r a n 
cisco Anora N avas, de G ranada; do ñ a  Rita 
Soler y don F ranc isco  Ocaña, de Belicena; 
don Miguel Yañez, de Capileira; don Sebas
tian Perez Tello, de Orce; don A ndrés  del 
P ino  y Rosa, de Castillejor; don A ntonio  de 
la Vega, d e L o ja ;  don D. Muriel, de Alham a; 
doña  María J u l ia n a  Alvarez y don José A r a 
gón , de Mecina Fondales;  doña  R am ona  J i 
m énez y don Rafael García Palm a, de Játar; 
don E d u a rd o  García Carril lo , de Montejícar; 
don José María M iranda M artin , de la Malá; 
y do ñ a  F ran c isca  R odríguez  López, de  G ra 
nada.

¡ P e r d ó n !  El T r ib u n a l  Suprem o ha d e 
c la rado  firme la sen tencia  por la que  se c o n 
denó á m u er te  al infeliz pai ricida Antonio J i 
m énez Rivero. La poblaoion de G ranada, á 
im pulsos de los generosos sen t im ien to s  que  
laten en su esp ír i tu ,  p ide el perdón de aquel 
desgraciado. E l Defensor se asocia á  la so li
tu d  de todos los hijos de G ranada, la s u s c r i 
be y ruega al Jele S up rem o  del Estado haga 
uso, en la  p resen te  ocasión, de la más s u b l i 
me de  sus  pre roga tivas .

T e l e g r a m a s .  Anoche d ir ig im os á Ma
drid  los s igu ien tes  telegramas:

«Excmo. Sr. P res iden te  del Consejo de Mi
n is t ro s ,— E l D efensor de G ranada , in te r 
pre tando  los deseos de !a op in ión , suplica  á 
V. E. im petre  de S. M. el indu lto  del des
graciado Antonio J im énez  Rivero.«

«Excmo. Sr.,D. JnséíG. V illanova.Jsenador 
det R eino .— E l D efensor de G ranada , in te r 
pretando los deseos de la op in ión , suplica  á 
Y. im petre  de S. M. el indu lto  del d e sg ra 
ciado A ntonio  J im énez  Rivero.»

¡Dios qu ie ra  queel Monarca ejercite su  p ie
dad, en  bien del infeliz condenado á muerte!

O t r o  t e l e g r a m a  Hé aquí,  el que  
lia dirig ido el A yuntam ien to  de G ranada 
á la Presidencia  del Consejo, so l ic i tando  
tam bién  el indu lto  del tr iste  parric ida .  «Ex
celentísimo señor P residente  del Consejo de 
Ministros: El A y u n ta m ie n to  a c e s ia  c iudad  
acude á los altos h u m a n ita r io s  sen tim ientos  
de V. E. para  que  se digne inc l ina r  el án im o 
de S. M. á fin de que  use de su real p re ro 
gativa, in d u l tan d o  de la ú l t im a  pena al reo 
A ntonio  J im énez Rivero, sentenciado por es
ta Audiencia  y  cuyo fallo ha  sido confir
mado por el T r ib u n a l  (Suprem o de Ju s t i 
cia, esperando  que  V. E . tenga á b ien  a ten 
der esta súplica , q u e  ha de favorecer á u n a  
desgraciada fam ilia , ejerciendo en ello un 
acto de caridad que  evite á G ranada el desa
gradable  espectáculo de la ejecución.»

F i r m a » .  En la Redacción de este perió
dico se recogen para  la so lic itud  que  se p ie n 
sa e n v ia r  á Madrid, im petrando  el indulto  del 
reo de m uerte  Antonio J im énez  Rivero.

C o n t e s t a c i ó n .  El Excm o. Sr. Ministro 
de Fom en to  ha telegrafiado al I lus tr ís im o  se 
ñor don Santiago López Argüeta, rector de  la 
U niversidad  de Granada, m anifestándole  que 
a tenderá  la súp licaque  le ha d irigido é im pe
trará  del T rono  el indulto  del infeliz sen ten 
ciado á m uerte  Antonio J im én ez  Rivero.

S o l i c i t u d  d e  ¡ n i l u l t o .  D istinguidas 
personas de esta capita l han redactado la  s i
guiente  solic itud  de indu lto  que  d ir igen á 
S. M. el Rey y q u e  au to r izan  un  s in n ú m ero  
de firmas, en representación  de todas las c la 
ses de Granada:S eñor: El pueblo  en tero  de  G ranada  acude

ho y  respetuoso al trono de V. M. im p lo rando  
la gracia de indu lto  para  el reo A n ton io  J i 
m énez R ivero , condonado á  m u er te  en g a r 
rote por sen tencia  notificada el l . °  de  Ju l io  
por la A udiencia  de este te r r i to r io ,  confir
m ada  rec ien tem ente  po r  el T r ib u n a l  S u p r e 
m o de Jus t ic ia .

Al recib irse  en G ranada la noticia de esta 
confirm ación fueron un iversa les  la  a m a r g u 
ra  y  el desconsuelo , pero b ien  p ron to  r e n a 
ció la esperanza  al recordar  que  V. M. posee 
la más preciada  y  estim able  prerroga tiva  en 
los reyes, que  es la de e jercer  la c lem encia , 
conqu is tándose  con ella, m ejor que  po r  n i n 
gún  otro medio, el en tus ias ta  a m o r  de los 
pueblos.

Por eso ¡as clases lodas'de la sociedad g r a 
n ad in a ,  m ezcladas y con fund idas ,  s in e x c e p -  
lu a r  una sola de ellas, ni s iq u ie ra  uno  solo 
de  sus  ind iv iduos , volvieron al p u n to  el c o 
razón y la vista hacia  el trono  de Y. M. y á 
él acuden  ten iendo  po r  seguro  que  en v u es
tro real án im o  no han  de faltar p iedad y  m i
sericord ia .

Cierto que  fué ho rr ib le  el c r im en  q u e  m o 
vió á los tr ibuna les  á im p o n e r  esta vez la 
ú l t im a  pena; p robado aparece en la causa, y 
la ju s t ic ia  h u m a n a  no h a  creído q u e  debía 
ap rec ia r  las razones a legadas para  a te n u a r  el 
delito y  hasta para  ex im ir  de pena a l  d e l in 
cuente .

No nos toca á nosotros, y m enos en  la oca 
sión presente , d iscu tir  los m otivos  q u e  haya  
tenido para  juzgarlo  así; pero ahora que no 
se tra ta  de aplicar  el estricto r igo r  de la ley, 
s ino  de pedir  g racia  y  perdón , en tendem os 
que  es el m om ento  oportuno  de decir á 
V. M. y  reco rd a r  á iodos, que  m uchos  de 
los que  f irm am os esta súp lica  conocim os 
d u ra n te  largos años  al reo, A ntonio  J im é 
nez R ivero  y le v im os h o n rado  y laborioso , 
a co m p añ a r  s iem pre  á su anc iano  padre a y u 
dándo le  fen su  oficio, notando sin em bargo  
constan tem ente ,  en sus  conversac iones ,  en 
su m a n e ra  de proceder y  hasta  en su m is m a  
as idu idad  para  el t rabajo , un como á m a n e 
ra  de a tu rd im ien to  y ofuscación de esp ír i tu  
q u e ,  si no era locura, todos ten íam os por se 
g u ro  que  se le asem ejaba  m ucho .

Esta  índole  especial de Antonio J im énez 
Rivero le ocasionó en  su  m ocedad una  p e n 
dencia  q u e  ha  se rv ido  en la causa para  que  
se le considere  re incidente  y  fué s iem pre  
motivo para  que  su p ru d en te  padre es tu v ie 
ra en  zozobra constan te  p o r  el carác ter  de 
su h ijo , llegando á tanto  los tem ores de su 
cu idado  y  de su  instinto paternal que  dudó  
m u c h o ,  antes de conceder a! q u e  hoy es reo 
pe rm iso  p a ra  c o n trae r  m atr im o n io  con la 
que  después fué v ic tim a de su loco furor.

A esta consideración que  a n h e la r íam o s  
fuera  suficiente p a ra  m over  á c lem encia  el 
regio corazón de V. M., debem os a ñ a d ir  o tra  
de no m en o r  es t im a  é im portanc ia .

Antonio J im énez Rivero tiene padres a n 
c ianos,  q u e  le educaron  bien, haciendo e s 
fuerzos ex trao rd ina r io s  por suav iza r  los de
fectos im posib les  de vencer  de su carácter; 
tiene he rm an o s  m enores  y u n a  h e rm a n a  so l
tera. Considerad, Señor ,  G ranada entora os 
lo p ide , cuál va á ser , en lo porvenir,  si la 
sentencia  so ejecuta, la  suer te  de una  familia 
hon rad ís im a ,  q u e  no solo no co n tr ib u y ó  al 
c r im en ,  sino q u e  hizo todo lo posible y m’ás 
por modificar las condiciones de carácter que  
lo p rodu je ron  y q u e  á pesor d ° s u s  esfuerzos 
an te r io res ,  de su s  desgracias de hoy y de su 
hon rad ez  de s iem pre ,  seria en  adelan te  m i 
rada , sin  que  nadie en el m u n d o  p u d ie 
ra  evitarlo, corno la familia del a jus tic iado .

Señor: El pueblo  de Granada es tam bién  
acreedor  á a lguna  grac ia  por su cordura ,  por 
su respeto á las au toridades y has ta  por sus  
desgracias: hoy hace suya  la causa  de uno  
de sus  hijos y pide para  él m isericord ia .

F u n d a d a m e n te  espera que será  oido y  que  
inc linándose al indu lto  de Antonio J im énez  
Rivero el corazón bené volode V. M .,n o  co n 
sen t i rá  que  G ranada sufra  el dolor de  q u e  en 
ella se alce una  vez más el pa tíbu lo , que 
siendo el signo propio  de los pueblos m ise 
rables y co rrom pidos, s irve  de afrenta y  to r 
m en ta  á los puebles nobles y honrados.

G ranada 29 de  Octubre de i $ 3 1 .-—Señor:

A. L. R. P. D. V. M.— (Siguen m uchos  plie
gos de firmas.)

C a b i l « l o .  La a b u n d a n c ia  de originales 
nos im pide p u b l ic a r  boy el ex trac to  de  la 
sesión verificada ayer  en el A yun tam ien to . 
M añana lo da rem os  á luz.

B i e n .  El jefe de  policía h a  dispuesto 
que  los m uchachos  que  aco s tu m b ra b a n  q u e 
darse  de noche á la in tem perie  sean co n d u c i
dos á la prevención del gob ie rno  civil, hasta  
que  sus  padres pasen á recogerlos.

P r o d i g i o »  «leí v i n o .  A nteanoche in 
gresaron  en la cárcel tres sugetos , por e m 
briaguez  y escándalo .

F u  b r o m a .  Varios jóvenes r iñe ron  an 
teanoche en el Campillo . A u n q u e  dicen que 
era broma % es lo cierto que  se d isparó  una  
pistola, cuyo  proyectil  no h ir ió  á nad ie  a fo r 
tunad am en te .

En broma d u rm ie ro n  en la cárcel.  
C a r t e r o .  Ha sido no m b rad o  car te ro  del 

P ad u l ,  con sueldo de 2B0 pesetas anuales ,  
D. Antonio Villena Alvarez.

I n c e n d i o .  Ayer se declaró un  incendio  
en «ina cueva  del Sacro Monte.

C o n t r i b u c i ó n .  Ei d ia  4  del p róxim o 
N oviem bre  se com enzará  el cobro de la c o n 
tr ibuc ión  terr i toria l  é industr ia l  en P u eb la  
don F ad r ique .

P e l e a ,  Dos m u je res  r iñe ron  an teanoche  
en la calle del Lavadero  de Zafra, resu ltando  
una  herida en la región tem poral.

H u r t o .  E n  Albolote se ha  detenido á 
dos sugetos q u e  hab ían  hu r tad o  cierta  c a n t i 
dad de bellotas en la p rop iedad  del d u q u e  de 
Gor.

P r o t e s t a .  El dueño  d e  la casa n ú m ero  
4 4  de la calle de S an ta  Escolástica h a  p r o 
testado de la d e n u n c ia  que  de la m ism a  ha 
hecho  el arquitec to  m u n ic ipa l .

A b o g a d o .  Se ha  licenciado en F ilosofía  
y  Derecho, ob ten iendo no ta  de so b re sa l ien 
te en am bas  facultades, el Sr. D. D om ingo 
Mérida Martínez T am bién  se ha  liceneiado 
en  Derecho, obten iendo igual no ta ,  D. A n 
tonio  H errero  Sevilla .

i \ o m b r a m i e n t o .  Ha sido n om brado  
pagador  de obras públicas de esta p rovincia  
D. F e rn an d o  Pelayo. El Sr. D. F rancisco  Val- 
dés, que  desem peñaba  el m ism o destino , ha 
sido trasladado  á Cádiz.

O t r a  c o n t e s t a c i ó n .  R espond iendo  á 
la  petición de in d u l to  hecha por la Liga, r e 
cib ió  anoche el v icepres iden te  Sr. Calera el 
despacho que  á c o n t in u ac ió n  re p ro d u c im o s  

«Gestiono eficazmente indu lto  A ntonio  J i 
ménez Rivero. G obierno consu lta  T r ib u n a l  
S up rem o . Espero reso luc ión  p a ra  acu d ir  á 
los reyes. No descanso .— Pablo  Díaz.»

A t e n e o  I l a & t e t a n o .  Se ha  concedido 
perm iso  á los vecinos de  Baza don Francisco 
Molina A guila r ,  don  J a im e  Orozco y  don 
José H ernández, como rep resen tan tes  del 
Ateneo que  en aque lla  población se ha  f u n 
dado, para  que  p úb licam en te  puedan  ce lebrar  
su s  sesiones.

O r d e n  «le! « l ia ,  A n teayer  ingresaron 
cuatro  penados en el presidio correccional de 
Belem.

¡ I L a d r o n e s !  ¡ l a d r o n e s !  Estas voces se 
oyeron an teanoche en la calle  Sucia. El ve
c indar io  acudió á los balcones,  v ie n d o  en 
medio de la calle un h om bre  q u e  decia h a 
berle  robado un billete de c in cu en ta  duros, 
otro do diez y dos m onedas de á  c inco. La 
policía dió parte  al Juez  de p r im era  instancia  
del Sagrario .

I>. E .  P .  Ha fallecido, después de u n a  
penosa enferm edad , el inspector de policía 
don Ju an  Perez Villegas, de jando  en la m i
seria á su n u m ero sa  familia .

I n v i t a c i ó n .  H em os recibido la s i 
gu iente:

«Sr. D. Luis Seco de L ucena, D irector de E l D efensor de G ranada .
28 Octubre 4881.

M uy señor  nuestro : H abiéndonos en co 
m endado  la Sociedad Abolicionista Españo la  
la form ación de  un Centro en esta C iudad, 
rogam osá  V. cuyos h u m an ita r io s  s e n t im ie n 
tos nos son conocidos, se digne p res ta rnos  
su  valiosa cooperación en pro de  la  san ta  
causa  d é l a  em ancipación del esclavo.

A este fin sup licam os á  V. encarecidam en*
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te se sirva  asistir  á la reu n ió n  p repara to r ia  
<In e ce lebrarem os el dom ingo  próx im o, á  la 
u n a  de  la tarde, en el local de la Sociedad 
Económ ica .

Expresam os á Y. n u es tra  g ra t i tu d  por su 
concurso  y nos ofrecemos sus  a tentos s e rv i 
dores Q. B. S. M:-—Luis María Lasala  y L o 
zano.— F. Sánchez R o m á n ,— J. Martos de la 
F u e n te .— A. Ocete.— M anuel J. Rivas.»

E f e m é r i d e s  d e  l i o y .  A 30 de O ctubre  
de 4837, el general Espar te ro  m andó  fusilar  
en M iranda á los asesinos del general E sca 
lera.

— E n 1789, 1 a Gran B re taña  declaró la 
g u e rra  á E spaña

— E n 1340, Alfonso XI de L«on ganó  á los 
m oros  la batalla  del Salado.

CRÓNICA PARLAMENTARIA
S U E I S r  A . D O .

Sesión del 37 de Octubre.
Se leyó y aprobó el acta de la an terior .
El señ o r  M arqués de San C ir io s  ruega  al 

señor Ministro de  Fom ento  tenga p resente  el 
es tado ru inoso  de  a lg u n as  m o n u m en to s  h is 
tóricos.

In terpelación sobre  enseñanza  del señor 
Mena y Zorrilla .

El señ o r  Magaz co n t in ú a  en  el uso  de la 
pa lab ra .

El señ o r  M arqués de Molins rectifica e x 
tensam ente .

E l  señ o r  Ministro de  Fom en to  dijo q u e  
tenia un  p ro fu n d o  respeto de la e locuencia  
del señor M arqués de Molins, pe ro  que  no 
les  '¿daba derecho á él y  á nadie  para  pene
t r a r  en su conciencia.

C om bate  ru d a m e n te  al partido  conserva
d o r ,  que  no sabe, dice, ni apreciar las inten 
c iones  de u n  h o m b re  honrado .

Y q u e  los conservadores  en su política po 
n e n  á  la pa tr ia  en peligro. (Bien, b ien .)

Se levanta  la sesión.
♦ -- - - - - -G  0 3 V C 3 - R . S S O .

Sesión del dia 27 de Octubre.
Se leyó y  aprobó  el acta de la an te r io r .
El señ o r  Espinosa  pide a lgunos  antece

dentes  re la tivos al servicio del telégrafo.
Se procede á la votación de los in d iv id u o s  

que  han  de com p o n er  el t r ib u n a l  de  actas, 
resu ltando  elegidos los señores  Castelar, 
González de la Vega, Gamazo, Merelles, Cap- 
depon y  Angulo , y para  sup len tes  los seño
res M arqués de M uros, H errando y García 
González.

O rden  del dia para  m añana :  Discusión del 
Mensaje.

Se levan ta  la sesión.

E C O S  D E  M A D R I D .

28 de  O ctubre  de 1881.
En el Consejo de ayer firmó S. M.. los d e 

cretos del m in is terio  de la G uerra  que  p u b l i 
ca la prensa  de hoy.

T am bién  h a  sido firmado el decreto d isp o 
n iendo que  en el p róxim o año  se verif iquen  
exám enes  de  ingreso en todas las Academias 
m ili ta res ,  cu y a  disposición se rá  m u y  b ien  
rec ib ida  en genera l,  y sobre  todo por las 
familias, cuyos  hijos, después de  la co rrien te  
p reparación , no han podido ingresar  este año 
en a lgunos  de dichos es tab lec im ientos .

E n  tiem po op o r tu n o ,  que  probab lem ente  
se rá  en el mes de Marzo, se an u n c ia rá  la fe
ch a  de los exám enes y el n ú m ero  de  a lu m 
n o s  q u e  puedan  adm itirse  en cada Acade
m ia .

El señ o r  m in is tro  de Estado ha firmado 
tam bién  la p len ipotencia  especial al señor 
d u q u e  de F e rn an -N u ñ ez  para  que  pueda f i r 
m ar  la  próroga del tra tado de comercio con 
Francia .

Y por ú l t im o , el señor m in is tro  de la Go
bernac ión  el n o m b ram ien to  para  fiscal de 
im pren ta  del Sr. León y la convocatoria de 
elecciones de  d ipu tados  en los d istritos de 
Algeciras, Mataró, Cáceres y P u eb la  de Sa- 
nab r ia ,  por haber sido los electos declarados 
incapacitados por el Congreso.

T erm inado  el Consejo con S. M., re u n ié 
ronse después los m in is tros  en la Secretaría  
de Estado.

En esta reun ión  se trató especia lm ente  de 
la so lic itud  de  los d ipu tados  vascongados 
sobre  la c i rcu la r  de 9 de Oct ubra , pu n to  exa
m inado  con c ircunspección  y cierto esp ír i tu  
conciliador, a u n q u e  sin  decidirse nada  sobre  
él, po rque  antes se espera el in form e del Con
sejo de Estado en p leno, cerca de cuyo c u e r 
po pende este asunto  hace a lg ú n  tiem po.

E! com ité  central del partido  dem ocrático- 
progresistu  se re u n irá  con los .señores  se n a 
dores  y d ipu tados  á Córtes, rep resentan tes  
de  las p rovincias  y  directores de los perió
dicos ó sus  delegados, el 28 del co rr ien te  á 
las ocho de la noche, en la calle de la C on
cepción Je rón im a ,  n ú m .  28, piso segundo , 
p a ra  co n s t i tu ir  d icho com ité  central:  ó ig n o 
rando el domicilio  de los señores rep resen 
tantes, se les ruega tengan este aviso corno 
una  citación, p a ra  asis tir  á  la citada re u 
n ión .

Tales son ios té rm inos de la convocatoria 
q u e  ha circu lado  sobre una  reunión  que  d e s 
pierta  gran  interés, m ater ia  hoy principal de 
las conversaciones de  los hom bres políticos.

En efecto, po r  lo que  hem os oido en los 
círculos más idóneos de u n a  y de o tra  t e n 
dencia, las opiniones de los rep resentan tes  
de  los com ités de provincias están m uy  d i 
vididas, tanto  que  apenas hab rá  dos votos de 
diferencia, a u n q u e  favorables á  los zorri-  
1 lis tas.

Estos, p r inc ipa lm en te  acaudillados po r  el 
Sr. Saulate, an te  la perspectiva de que los 
votos de los d ipu tados  radicales am igos del 
Sr. Marios den el tr iunfo  en la votación á la 
política de este d is tinguido  o rado r ,  p iensan 
susc ita r  una  cuestión  prèv ia ,  reduc ida  á ne-  

l gar  el derecho de votar á todos los c o n c u r 
rentes q u e  no tra igan poderes especiales de 
los comités; propósito  que , si prevaleciera , 
q u i ta r ía  de  un golpe 9 ó 10 votos á la r e p re 
sen tac ión  del S r.  Martos, facilitando más y 
más el t r iu n fa  de los in trans igen tes  y b e l i 
cosos.

Quizá de este asunto  y  de todos los d em ás 
con él conex io n ad o s ,  tra ta ran  a y e r  tarde los 
d iputados radicales en u n a  re u n ió n  que  te 
n ían  en la ro tonda del Congreso, y á la cual 
co n cu rr ían  el Sr. Echegaray y algún que otro 
delegado de  provincias, notándose, po r  c ie r
to, que á esta reun ión  no'jasistia el Sr. G on
zález S erran o ,  deseoso de u n a  transacc ión ,  
según  hem os oido, a u n q u e  en ú l t im o  t é r 
m ino  inc linado  á caer del lado de los señores 
Zorrilla  y  Sa lm erón .

Q u é |p u d o  resolverse en estas conferencias 
no lo sabernos perfec tam ente  b ien; pero á 
ú l t im a  h o ra ,  en el Congreso, decían los a m i 
gos del S r.  Martos que  si se p lan teaba  hoy 
en la reu n ió n  la cuestión  prev ia  de que  h e 
m os hablado y  no se reconocía el derecho 
pleno y perfecto de los d iputados á de l iberar  
y  votar, estos se re t ira rán  en el acto, p la n 
teándose ipsoJacto la ru p tu ra .

F u e ra  de  esta con tingenc ia ,  y para  en el 
caso de q u e  no su r ja  es ta  cues t ión  p rèv ia ,  el 
propósito os consag ra r  la sesión de hoy á la 
presentac ión  de poderes y al nom b ram ien to  
de una  comisión para  su exárnen; y si esto 
sale adelante y  las tareas del com ité  conti • 
n ú a n ,  créese tam bién  que  se  inver t irá  en 
ellas, por lo m enos, cua tro  ó cinco dias.

H é aq u í  ’ las noticias é im presiones más 
exactas que  podem os co m u n ica r  á nues tro s  
lectores sobre  la reu n ió n  debatida.

Mercado de la Bolsa: la an im ación  de ayer 
ha  superado  á la de los dias an teriores . La 
confianza en los p lanes del señor  Carnacho, 
cada dia es  mayor, y  la sub ida  de los va lo 
res se ha p ronunciado  de un modo resuelto.

CORREO DE HOY.
Noticias Nacionales.

Es incalificable el hecho que  cu e n ta  un 
periódico  de Córdoba.

Hace diez añ o s  que  un jóven de Lucena 
fué condenado  á presidio por haber ofrecido 
á su s  amigos m ata r  al p r im er  castellano que 
encon trase  al sa l ir  del estab lec im iento  de 
bebidas donde  se hallaban reun idos .

Así lo hizo, y cuchillo  en m ano , dió m u e r 

to á un infeliz arr iero . Como el ag resor tenia 
m enos de qu ince  años, no pudo c o n d e n á rse 
le á m ayor pena; pero ex tingu ió  su con d en a  
en presidio, reg resando  al hogar  paterno  
desp u és  de diez a ñ o s .

Hace tres dias, el jóven licenciado  de p re 
sid io  se concertó con otro para  llevar á cabo  
el m ism o  hecho que  le condu jo  ¿  su f r i r  la 
pena.

Salieron á la calle , el p r im ero  vió á un 
su je to  y  dijo: «Este es el mio»; pero el ag re 
dido se apercibió á t iem po  y pudo l ib rarse  
de una m uerte  cierta; el segundo  se e n c o n 
tró con un hom bre  de sesenta  años,  v e n d e 
d o r  de castañas, asestándole  una  p u ñ a la d a  
en el vientre, ele la que  á estas horas  hab rá  
fallecido.

El licenciado y  su  consocio están  ya á d is 
posición del juzgado.

Al p r im ero  se le conoce por el n o m b re  de 
J iiano.

— Ha sido desti tu ido el a lcalde p res iden te  
del A yuntam ien to  de Barig  (Valencia), por 
no saber leer ni escr ib ir ,  reem plazándo le  ¡el 
único! concejal de aquella  corporación  que 
reú n e  dichos requisitos.

— La v irue la  hace estragos en Mahon.
—----------------<a»--------------- -

Noticias Extranjeras.

París  27 .— El señor  G am betta  es el c a n d i 
dato para la presidencia  in te r in a  de la C á
m ara  da d iputados.

Argel 2 7 . - E l  es tablecim iento  del fe r ro 
carril  hasta el Chott es ya un  hecho c o n su 
mado.

El abastecim iento  de las co lum nas , h a s 
ta más alia de Chott, es tá  asegurado en ad e 
lante.

Túnez 27 .— Ha llegado la br igada  te leg rá 
fica.

In m ed ia tam en te  establecerá  un  telégrafo 
óptico en el pico de Zaghnan.

Por  d icho medio se ob ten d rá  una  c o m u 
nicación rápida en tre  T únez , R a im a n  y S u sa .

— Dice las Novedades de N ueva-Y ork  que 
el dia 14 del actual se ba tie ron  en C orin th  
(Mississipí) dos sugetos l lam ados A dam  P o s 
te r  y Jam es Thom s. Las a rm a s  elegidas eran  
escopetas de eaza de dos cañones  y el lugar  
del com bate  un cam po de maiz. Allí se c a 
zaron m ù tu am en te  y sin  testigos y Foster 
quedó  m uerto  de un balazo. El m a tad o r  ha 
desaparecido

— De u n a  carta  recib ida de  S h a n g a y  (C hi
na) fecha 19 de Setiem bre , copiam os los p á r 
rafos s iguientes:

«La aparic ión del cólera ocasionó  la m u e r 
te á c inco  ind iv iduos en el espacio de 24 ho 
ras. Ya son m uchos los atacados, la m ay o r  
parte  m arine ros  y oficiales de  los barcos s u r 
tos en este puerto .

H ay  tam bién  g ran  n ú m ero  de co léricos 
en tre  los habitan tes  de este puer to .  A u n q u e  
hasta  ahora  es fu lm inan te  el cólera, se ignora 
si es endém ico .

Reina gran pánico en tre  los chinos, y no 
sin  razón, po r  tem o r  á nuevos contagios, 
pues ya sabes lo poco que g u a rd a n  las reglas 
sanitarias.

En varios pun tos  de estos países se ha des
arro llado  la te rr ib le  ep idem ia , y si b ien  no 
ha  tomado carácter  a la rm an te ,  la verdad es 
q u e  h a y  m otivo para  es ta r  con gran  c u i 
dado.

Este año ha sido ab u n d an te  en tifus; el 
ú ltim o que  aquí tuv im os fué m u y  v io len to ,  
á pesar de la tem p era tu ra  de 6 á 7 grados, 
que  ahora  ha  vuelto  á elevarse, y por las n o 
ches re ina  h u m edad  peligrosa.»

CARTERA OFICIAL.
«Boletín Oficial» de ayer. Real decreto, por 

el que se amplia el plazo para obtener las cédulas 
personales sin recargo, basta el dia 15 de Noviembre 
próximo.

Sección de Fomento.—Se ha solicitado por D. Jo
sé Baxeres Azuriagala propiedad de 20 pertenencias 
de la mina nombrada «Compañía» sita en término 
de Guajar Faragüit y parage cuesta de la cebada; 
por el mismo se solicitan otras 20 pertenencias de 
la llamada «Alianza» en el mismo término y sitio de
nominado Loma délas Acercas.

Comisión permaneste.—Publica la aprobación de 
los presupuestos de atenciones carcelarias del parti
do de esta capital y el de Santaíé.

Ayuntamientos.—El de Huéneja saca á subasta

varias fincas para pago do lo que adeudan al pósito 
don José Cabrerizo Casado, don Nicolás Viedma y 
don Sebastian Molina Serrano.

El Juzgado municipal del Campillo registró 22 
nacimientos y 19 defunciones en la primera deceua 
del mes actual.

Audiencia de Granada —Se anuncian las vacan
tes de las plazas de médicos forenses de los partidos 
judiciales da Baeza, provincia de Jaén y ügijar en 
esta provincia.

Edicto*. D. Mariano de Zayas etc. Hago saber: 
Que siendo la estación actual la señalada parala ma
tanza de cerdos, se autoriza la carnización de lo* 
mismos desde el dia l.° de Noviembre próximo hasta 
fin de Marzo del año venidero, debiendo advertir que 
esta Corporación ha nombrado para que practiquen 
reconocimientos, tanto en las piaras y establecimien
tos públicos, como en las casas de los particulares, a 
I). Antonio Mesa Buenhome. habitante en la placeta 
de la Alhóndiga, y á D. Cándido Aragonés en la ca
lle de Campoverde, los que prestarán este servicio 
i-in retribución de ninguna especie; constituyéndose 
á la vez, en estas Casas Capitulares, un gabinete 
micrográflco, que estará abierto al público todos los 
dias, inclusos los festivos, desde las 8 á las 11 de la 
mañana, en el que por el profesor encargado se veri
ficará en las »arnés que se presenten los análisis ne
cesarios para adquirir el convencimiento de estar en 
perfecto estado de sanidad.—Granada.29 de Octubre 
de 1881.—Zayas.

Don Mariano de Zayas etc. Hago saber: que en 
cumplimiento á lo acordado por la Excraa. Corpora
ción en sesión del veinte y seis del presente mes, y lo 
preceptuado en el art. de la Ley de ayuntamien
tos vigente, quedan desde hoy y término de 15 dias, 
de manifiesto en la sección do contabilidad de éstas 
oficinas, las cuentas de ingresos y salidas do fondos 
municipales del año de 1877 á 78.

Lo que se hace notorio para conocimiento def pú
blico.—Granada 29 de Octubre de 1881.—Zayas.

Servido de la plaza de hoy. Jefe de dia, don 
Lorenzo Coello, Comándate del regimiento lance
ros de Villaviciosa.—Hospital y provisiones, 3.° ca
pitán del regimiento infantería de las Antillas.— 
Jura de bandera, el capellán el del mismo cuerpo — 
Parada, Cuba.—El general gobernador militar, Sua- 
rea.

Observaciones meteorológicas de ayer. Al
tura del barómetro en milímetros, 699-92 —Direc
ción del viento, O.—Estado del cielo, Nuboso.— 
Temperatura máxima del aire á la sombra, 13‘06; 
al sol, 18‘5.—Termómetro tipo á las nueve de la ma
ñana, 10 3; á las tres de la tarde, 12 8.

llo lsa  del S?7. Tres por 100 interior, 28*30 0[0; 
2 por 100 id., 49*50; Banco y Tesoro, 100*40; Bonos 
del Tesoro, 100*15; Aduanas, 100*30; Ferrocarriles, 
58 90; Cuba, 101*50.

Matadero público. Precios de la baja del dia 
29: Carnero, 1*35 peseta; borrego, 0*00; vaca, 1*73; 
Ternera, L80.

Vendida en tablas con 12 céntimos de aumonto en 
kilógramo, en el dia do ayer.

Albóndiga de grano». Dia 29 do Octubre.— 
Trigo, de26‘05 á 28*34; pesetas el hectolitro cebada, 
de 13*25 á 14‘03; habas, de 12*80 á 13*00; maiz, de 
12*50 á 13; yeros, de 12*50 á 13*00; centeno, de 13 a 
13*50.

CULTOS.
Dia 30.—San Marcelo y San Claudio, compañeros 

mártires.
Jubilo de las 40 horas iglesia de San Matías, á las 

9, Misa cantada, á las 4, rosario, salve v letanía.
En la ermita del Monte de Piedad, a las 10. fun

ción á Santa Rita, predica D. Gaspar Carrasco, á las 
5, concluye la novena.

En San Juan de Dios, á las 9. Misa cantada n San 
Rafael, á las 4 sigue la novena en la que piedica el 
P. Vícor Loyodice.

En la ermita ae San Miguel el Alto, á las cuatro, 
la novena del Santo Arcángel.

En San Justo, á las cuatro, en San Juan de los 
Reyes, en las Capuchinas y Saira Isabel, ejercicios’

En Santa María de la Alhambra é iglesias de cos
tumbre se reza el ro ario.

V isita de la Córte de Ma r u .
Nuestra Señora de Belen, iglesia de San Juan do 

Dios.
El dia 30 está el Jubileo de las 40 horas iglesia de 

San Matías.
SAN MARCELO.

Tiénese por muy averiguado que este Santo már
tir. padre de 12 lujos mártires, nació en la ciudad de 
León, donde floreció en la carrera militar, llegan
do á ser centurión de una legión romana. Hercúleo 
mandó que las tropas ofrecieran sacrificios á los dio
ses. Hallábase Maréelo al frente de las ban ¡eras de 
su legión, y lastimado d*. ver tanta ceguedad, con 
cristiana intrepidez se quitó el cíugu'o, tiró el sar
miento, insignia de su empleo y dijo que él no sa
crificaba sino á Jesucristo, hijo de Dios. Dieron par
te de esta ocurrencia al presidente Anastasio Fortu
nato. quien mandó ponerle en prisión; insumida la 
causa le envió á Tánger, en Africa, á Aurelio Agri- 
eolano para que le juzgase. Caminó Marcelo con ale
gría, viéndose preso ya por el nombre de Cristo, y 
hacia mil resoluciones de no abandonar la fé. Luego 
que llegó á Tánger, Agricolano le greguntó por su 
religión, y habiendo respondido que era cristiano, 
mandó degollarle. Marcelo mostrándose agradecido 
i  la sentencia, dijo: «Agricolano, Dios te haga bien, 
y tenga_misericordia de tí:» Ejecutóse aquella el año 
298.—X.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Principal. Función para liov.—UN 

BANQUERO, comedia en cuatro actos.—LAS CI
TAS A MEDIA NOCHE, comedia en un acto.—A 
las 8.—Entrada principal, 3 reales y 8 maravedís.— 
Entrada de paraíso, 2 reales y 8 maravedis.

Imí». ds El Defensor í>s  G ranada.



KL DEFENSOR DK GRANARA.
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40, ZACATIN,3 40.
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¡0 REALES SEMANALES,SIN ENTRADA,
NI AUMENTO NT ADELANTO ALGUNO.

s e  »«Equipa*«» e u a i q u i c r  m o d e lo  
d e  B e la ti m ow im iq u i i i i i s  

jporifc ©osob* <8©

Sueursxles en ¿odas las capi (ales de provincia.

k LA « L I E  DE PARIS.
Z A C A T I N ,  2 4 ,  2 Q  Y  2 8 .  

MENDEZ NUÑLZ, 39.

En este establecimiento se han recibido yapara 
la presente c-tiicion:

(i onfcccioitcAi. Las más nuevas y elegantes for
mas de las |n inei|>ales casas de París,

T elas para  vestido». El más e-tenso y variado 
surtido en todas biselases nuevas y de todos precios. 

Adornos. De todas clases do Vn.ás nuevo v »-le-

o l m o s  c m k t r a d i i s  » i l  p m í .

R .  g a r n T e p  y  c :
I M P O R T ' A D O  R E S  E N  E S P A Ñ A .

m m m w  d e  c e r e a l e s ,
No tratamos ya de recomendar á nuestros numerosos amigos las 

diversas marcas de nuestros acreditados Guanos del Perú concentrados; las 
dudas que ni principio pudieran haber tenido los agricultores han quedado 
disipada- totalmente, y la última sementera de cáñamos 1 amostrado una 
vez masque nuestros 'Guanos del Perú concentrados son el m ejor y más 
burato dé los abonos hoy en uso.

Los Guanos especiales para cereales que hoy ofrecemos al agricultor se ha- 
an concentrados sobre una riquísima base fosfàtica, que promueve una pode

rosa granazón, y por lo bien combinado de los demás elementos que contie
nen nuestros Guanos para cereales se evita una exhuberancia inútil y perju
dicial de hojas y follaje que redunda luego en perjuicio de la espiga.

Confiamos que los señores agricultores tendrán en cuenta nuestro deseo de 
salimos del sistema rutinario que tan caro ha costado á muchos labradores, de pretender 
con una misma clase de Guanos llenar las exigencias de todos los cultivos: somos los pri
meros que decididamente hemos acometido la empresa (bien ventajosa para el labrador) de 
ofrecer en gran escala para caua sèrie de cultivos el abono que la química agrícola aconseja.

Satisfechos del éxito obtenido con nue-tro sistema de operar, damos de nuevo al agri 
cultor la seguridad de que en nuestros Guanos especíales llevará, no solo el mejor abono 

sino también el que mejor se adapta á las necesidades de cada cultivo.
Depósito central, CALLE DE LA ALBÓNDIGA, GRANADA.—-Oficinas y Dirección, CALLE DEL 

BUEN-SUCESO, GRANADA.
B V cc io , 1 9  r e a l e s  a r r o b a .
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CAFÉ NERVINO MEDICINAL,
MARAVILLOSO SECRETO ARIBE EXCLUSIVO DEL DR. MORALES.

Cura infaliblemente los padecimientos de la cabeza, incluso la jaqueca, los 
males del estómago, del vientre, los nerviosos y ios de la infancia eu general, L j 

Se vende á 12 y 20 rs. caja para 20 y 40 tazas, en las principales farmacias L  
de Madrid y provincias.—Dr. Morales, Carretas, 39, principal, Madrid. ,

Granada, Farmacia de F. Salcedo y Alba.
œswwssRfHMnmRERMHM« 13JKKîaï4'..uîWJrKfc.

SOLUCION AL CL0RHIDR0 FOSFATO BE CAL,
DE FERNANDEZ ÁLVa REZ.

Aconsejamos como de grande utilidad esta preparación, por encontrarse con las condiciones necesarias 
para la asimilación del fosfato de cal, medicamento irreemplazable en el raquitismo, osteomalacia y fractura 
de los huesos, y muy conven,ente en la escrofulosis y anemias, así como también para facilitar el desarrollo 
del sistema óseo en íos nudos.

Cada gramo de la solución cont ene seis centigramos de medicamento activo.
Depósito, en la Farmacia Central de Granada, calle de Mesones.
Precio del frasco, 8 reales.—Se hacen grandes descuentos en pedidos al por mayor.

.. «-> : ij n v  i CARBONES MINERALES
gante en terciopelos, mures, peluches, rasos, tercio
pelos tupiré, lanas listas raso, brochadas, pasamane
ría, encages y todos los demás adornos.

&ombi‘ilins, «saíowas, ¡mrajtuas. El mejor y 
más completo surtido, últimos sistemas desde los 
precios má-i arreglados.

S'iísíSas. De raso, cachemir y fieltro, preciosos 
modelos.

Mmüíimcw Cachemir de la India, bordados de la 
China, negros de merino, de abrigo do todas clases, 
y de puntó lodos los tamaños y colores.

Artículos «Se grnuBÍo. Damisel as, pantalones, cha
leco-, abrigadores, medias y calcetines un completí
simo surtido en seda para señoras.caballeros y niños,

te n e ro s  par« trajes «¡e cainilSero. Pantalo
nes ingleses y franceses, trujes, paletos, chalecos y 
corbatas, paños para capas y embozos, el mejor y 
más completo surtido.

Allousbras y géíacros par«  tapizar.
Inmenso surtido á precio» baratísimos sin compe

tencia.
Bruselas, terciopelos, moquetas, fieltros, abacas, 

broca teles, rasos, da máseos, cretonas, reps, yutes, 
portier«, cortinas, tapetes forros para carruajes, pie
les, mantas de viaje, manguitos y otra multitud de 
artículos.

t e i ?

LA URBANA.COMPAÑÍA ANÓNIMA DE SEGUROS
CONTRA in c e n d io s .

establecida en París desde 4  de Marzo de 1838 
y en Es pava desde 1849.

Dirección general eu > iirís, rué Le Pelletier, 8 y 10.
Representación general en Madrid, calle 

de Espoz y Mina, 0.GARANTIAS:
Capital social, Reservas v Primas en cartera 

lis. vn, 145 023.534‘44.
Esta Compañía lleva 43 años de existencia. Sus 

operaciones se extienden á tola Francia, Argeliay 
España.—Asegura (salvo determinadas exclusiones 
todo cuanto el fuego, ei rayo, las explosiones del gas 
y de los aparatos de vapor pueden destruir ó dete
riorar.—Cumple religiosamente con »us compromi
sos pactados y paga ai contado el importe justifi
cado de los siniestros acontecidos, ya en Madrid, ya 
en la Agencia á que corresponde la póliza.—Ha sa
tisfecho por 91.4t-4 incendios hasta 31 de Diciembre 
de 1880, rs. vn. ]72.533.593‘3L—El total de los se
guros suscritos, desde su fundación, asciende, en 
capitales efectivos, á la crecidísima suma de qui
nientos veinte y ocho mil millones de reales.—No 
hay otra empresa de su clase que proceda más for
malmente y cuyas garantías ofrezcan mayores y me
jores seguridades.—Güeñas de la Dirección de la 
provincia de Granada, calle Horno del Haza, núm.22.

M m m m K
Se hace en lo calle  de G uadalajara, n ú m e 

ro catorce, de una  magnifica sil le r ía  de  d a 
masco azul, un  espejo g rande  con m arco d o 
rado y otros varios m uebles  com ple tam ente  
n u ev o s .— Pueden verse todos los dias desde 
tas once de la mafia na hasta las cuatro  de la 
tarde; aovirtiendo que  solo d u ra rá  la venta 
hasta  e! din l.° de Noviembre.

BARATURA SIN r iv a l  Gran-surtido de Bu
jías á 3 y li2, 4, 5, Ó, 7 realeo paquete. Gabriel Burló 
Reyes Católicos, 12.

A M I T O S .
CAP TAL SOCIAL 30.000 000 mi Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314‘44.~  10 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
snpilal social de 30 millones de Rvn., no nominales 
qino efectivos, es superior al de las demás compañías 
rué operan en España, asegura contra el incendio, 
cobre a vida y el riesgo marítimo.— El gran desar- 
sol'o de sus operaciones acredita la confianza que ha 
sabido inspirar al público en los 10 años que lleva de 
existencia, durante los cuales lia satisfecho por si
niestros la importante suma de 58.755.294'12 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y su provincia, don 
•VOSG oficinas, calle «leí JEeUrl.
fio, núm ero í».

I I  ESPERANZA.
ZACATIN, 11.

A í m a c e i i i  «le n o v e d a d e s  « n  g é n e r o s  
«i«*8 R e i n o  y  o v i a * » « J o r o s .

El dueño de este acreditado Kstab ecimiento tiene 
el gusto de participará su numerosa clientela y al 
público en general, que ha recibido el completo del 
surtido para la presente estación y, corno tiene acre
ditado, vendo á precios sumamente arreglados.

Hay un inmenso surtido en lanas; tricots, telas 
de Una y seda eu listas y lisas, brochados, moarés 
en lana y seda y seda pura, peluches, terciopelos 
moarés, terciopelos listados de polo largo y veludi- 
IIos labrados, todo délo más nuevo y escogido.

Hay además una gran colección de artículos para 
caballero consistente en gergas, chiviots, pantalo
nes ingleses .y del país, paletots, gabanes, ricos pa
ños para capas y bonitos embozos, corbatas chalinas 
y chalecos en formas nuevas y elegantes dibujos 6 
infinidad de artículos que serD prolijo enumerar.

Tapices y alfombras sin competencia eu 
gustos y precios.

En este establecimiento se remiten muestras por 
el correo áqui-n las desee dirigiéndose á su dueño, 
Angel González Alva.

GRAN R E S T A U R A D  DE SIMANCAS,
e a i ! c < 8 c  S B a t í a s ,  m i m b r o  2 .

esquina d la del Progreso.
En este acreditado Establecimiento, sin compe

tencia en su clase, se sirven almuerzos, comidas y 
cenas, a cualquiera hora que se soliciten, garantizan
do á los consumidores la bondad y delicada confec
ción de los manjares que se pidan y la extraordina
ria baratura en sus precios.

En este restaurant hay un abundante surtido de 
vinos y licores extranjeros y españoles, desde lo más 
superior hasta lo más modesto, al alcance de todas 
las fortunas.

El Sr. Simancas sirve á domicilio las comidas que 
se le pidan, lo misino para las familias más modesta
mente acomodadas que para las más opulentas.

En este acreditado Establecimiento se confeccio- 
•uui y expenden riquí irnos pasteles a« todas clases, 
á los precios ordinarios.

DR

C O K  Y  D E  H U L L A .
Las mejores producciones del país y extranjero.

Los hay propios para estufas, hornilla» económi
cas, fundiciones, fraguas, hornos, maquinarias, hor
nos de cal, de ladrillo, de yeso, y toda clase de ¡fabri
caciones é industrias.

También servimos ladrillos refléctanos y demás 
útiles destinados pa-a la instalación y reparación do 
aparaios dedicados á esta cla-e de carbones.

Los pedidos que lleguen á 92 kilos, ó sean 8 arro
bas, los ponemosá domicilio, sin aumentar los pre
cios corrientes, que lian de ser siempre sumamente 
baratos.

Recomendamos por sus excelentes calidades el koh 
y el de fragua inglés, cribado, que, como todas las 
demás clases, son superiores.

Nuestra espendeduríay depósito central, estable
cido en la calle do la Misericordia, núm. 13, dundo 
frente á las tapias del Picón, reúne las buenas con
diciones de estar colocado en sitio céntrico para co
modidad del público, y la de poseer est,ensos y bien 
preparados locales, que reserven este combustible de 
los rigores de la intemperie, que tanto le daña en 
perjuicio de los intereses de los consumidores.

Los encargos y redamaciones, pueden hacerse, 
además del local iniciado, en la lotería del Zacatín, 
y en la calle del Aguila, núm. 14.FOTOGRAFÍA.

Gran estab lec im iento , repu tado  com o el 
p r im ero  en su clase en esta localidad, de 
.P. <¡n. A  y o l a ,  fotógrafo de cám ara  de 
SS. MM. y prem iado  en la Exposic ión .

CARRERA DE GÉNIL, NÚM. 29, 
donde se re tra ta  con los proced im ien tos  más 
m odernos y ráp idos con q u e  la ciencia ha 
enr iquec ido  dicho arte . Véanse sus  m uestras  
en la planta baja de  dicho local.

En la cuesta  del Pescado, n ú m . 3, p r in c i 
pal, se hace de los s iguientes objetos:

Un arm ario  para  ropa, locador, m esa de 
noche, banque tas  con sus  co rrespondien tes  
cojines, cuatro  lujosas sillas , dos galerías, 
espejo, dos mesas de com edor, a rm ar io  para  
libros, y  diferentes cuadros.

Horas de a lm oneda ,  desde  las diez de la 
m añ an a  á las cuatro  de la larde.

EN COMPETENCIA CON LAS INGLESASGALLETAS‘VINAS3
especiales para postres, té y café.DE VENTA EN LAS CONFITERIAS Y ULTRAMARINOS.

DEPÓSITO DE SANGUIJUELASDE JOSÉ QUE5ADA,
situado  en la Puerta  Real, n ú m .  4, barbería ,

G r u  na< l: t .
El '100, de 16 á 18, m arca.

E vende un cnbnl'o de silla y coche, de uueve años, 
toor 60 duros.—Parador de la Luna.

LA SULTANA.
Este acreditado establecimiento lia recibido e 

completo do sus grandes surtido.«, en novedades y 
caprichos; para la presente y próxima estación, de 
Invierno.

l*nra señoras:
Tenemos, entre ios infinitos géneros_ que la moda 

presenta, los casimir de Incíia, cachemires de Esco
cia, solleil, moarés, peluchep,.terciopelos canelón y 
rayados, y varios otros tejidos para la confección de 
las elegantes formas de vestidos.

Hay una gran colección en magníficos abrigos fo
rro terciopelo, de tricot y castor arrasado, en for
mas de última novedad,'bonitos vestidos y abrigos 
para niños de todas edades; gran surtido en abani
cos de coücha, nácar y marfil; variada colección de 
flecos y  agremanes, golpes de pasamanería, encages, 
pañuelo» y eorba.+as.

I*ara caballeros:
Pantalones ingleses y del país, tricots, chiviots, 

vicuñas, gergas, puntos y demás tejidos nuevos; 
gran surtido en paños para capas y embozos del 
mejor gusto.

Alfombras de Brucelles, moqueta, terciopelo1 
fieltro, yuten y abaca, desde tres reales vara.

En todos los artículos se encontrará la mucha 
eeonomía en precios que tiene acreditado esta casa.

Para muestras y encargos, dirigirse a M i
guel López y Hormnno.

JA R A BE DE QUINA FERRUGINOSO,
DE CORZO Y GONZALEZ.

Es indudable que el hierro, unido con la quina, es 
el mejor de los tónicos reconstituyentes de la san
gre, y de aqui mi constante afan por preparar un ja
rabe que reuniese las condiciones apetecidas; y des
pués de varios ensayes, conseguí lo que deseaba, te
niendo ln satisfacción de haber oido á cuantas perso
nas lo han usado, los buenos resultados obtenidos, 
especialmente en la inapetencia.

Obra además de un modo especiT en la clorosis, 
flujos blancos, fiebres intermitentes, palidez y debi
lidad generql, etc., etc.

Depósito principal, farmacia de Corzo y González, 
al pie de la torre de la Catedral, Granada.

Frasco, 10 reales—Por docenas se descuenta el 15 
por 100.

Se vende un piano vertical en la ca lle  de 
la Cárcel Baja, n ú m e ro  38.C0LLIETE.

Cirujano dentista y profesor honorario de los esta • 
blecimientos de beneficencia.

Puerta Real, entrada á Reyes Católicos, n.° 8, 2.°

ALMONEDA.
Se hace de varios m uebles, macetas y un 

p iano  vertical, en la calle del Angel, n ú m e 
ro  7. Tam bién  se vende la casa .— Horas, de 
12 á 5 de la tarde.

CERERIA
DE VICENTE PEDALES CALATAYUI).

C a l í ©  d e  M e m l e z  f t i i ñ e x ,
depósito de géneros de punto y abanicos.

C 3-3Ft.-A .TV * A A .1 3 .A .,

Venta al contado, por mayor y menor.
La libra de cera á 10 reales.
Clase superior, á 11.
En pedidos de importancia se hace la rebaja del 5 

por 100.
En el mismo establecimiento hay un surtido va

riado y completo de velas rizadas, milagros eu cera 
de todas clases, cerillas, velillas á cuarto y pastillas 
para pomadas. Se compra cera, se renueva y se fa
cilitan velas para entierros, todo con la exactitud y 
economía que dicha fábrica tiene ya acreditado.

J A R A B E  D E  0 ‘C 0 \ L
Alivia ráp idam en te  y cu ra  las TOSES a n 

tiguas y  rebeldes, catarros  agudos y crónicos, 
asm a, ro n q u e ra ,  i r r i t  c ienes de garganta , 
dolores y opresión del pecho, cansancio  y 
esputos  de sangre ,  la TISIS suspende  su m ar
cha destructora . EL JARABE de O'CON^es 
considerado como el ún ico  t ra tam ien to  para 
la curacien  de las d iversas  afecciones de los 
órganos respira torios . Depósito, botica calle 
de Pucn tezue las ,  Granada.

I M P O R T A N T E
Se compran toda ch.»e de fincas procedentes de 

Bienes Nacionales: los dueños de ellas que deseen 
onagenarlas, pueden dirigirse á la Sub-Direccion de 
la Compañía de Seguros «LA UNION Y ÉL FENIX 
ESPAÑOL,» calle de Santa Teresa núm, 1.

A caba de darse  á luz  un nuevo tra tado do 
Aritm ética  com prensib le  p a ra  todas las in te 
ligencias, 2.* edición corregida  y aum entada  
p o rD .  Rafael Sánchez. Se expenden casa de 
D. Paulino  V en tu ra  Sabatel, en G ranada, y 
casa del au to r  en Murtas, al ínfimo precio de 
c incuen ta  céntim os cada e jem p la r  g ra n d e  y 
veintic inco el pequeño , con la rebaja á los 
profesores del 10 ó e l  15 por 100 según sea el 
pedido y al con tado .


